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OFICIAL 
D E L A P R O V H N J C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Media tamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
t e l ° - 60 y 62, M a d r i d - 9 . Teléis . 

UE1 j^www» — 
Adminis t rac ión , J\J y o¿, iviaui i u / . * • • 

- 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pemuK 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

¿YUNTAMIENTÜ DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Persona] 

^ S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N R E S T R I N G I D O P A -

¿* P R O V E E R 355 P L A Z A S D E A Y U D A N T E S 
V

E L D E P A R T A M E N T O D E P A R Q U E S , J A R D I N E S 
ESTETICA U R B A N A D E L A Y U N T A M I E N T O U R B A N A D E L 

D E M A D R I D 

P r / a r a d a r cumplimiento a-lo que se dis-
:„ T 4 en la norma diez de la convocatoria, 
feoÜ a ° e Público que el Tr ibunal , con esta 
; - t n a . ha la Alcaldía Presiden-
de , a correspondiente propuesta a favor 
tin a s Pirantes que se relacionan a con-
c a l ¥ C Í Ó n ' colocados por el orden de las 
Par i o n e s alcanzadas por los mismos, 
r j e

a sean nombrados Ayudantes del 
t ¿ . ? a r t a m e n t o de Parques, Jardines y Es-

C t l c a Urbana: 
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"Pedro Garrido González . . . 
-Francisco Ayuso Berrocal . . . 
"Julián M o l i n a Mencía • 
-Jesús Carmona Góhez .... 
-Blas M u ñ o z del Rey 
-Francisco Corte Serrano • •• 
-Mariano Calleja Zarza 
-Joaquín Loeches Pérez 
-Pablo García Calvo 
-Pedro Fuentes Gallego 
-Fermín Mongol lón Pérez . . . 
-Andrés Bul l ido Castillo 
-Luis Iglesias Mar t ínez 
-Juan M . López Monedero . . . 
-Desiderio M o l e r o González. 
-Francisco F e r n á n d e z García. 
-Mar t ín García N ú ñ e z . . . ••• 
-Pobustiano M a r t í n Garc ía . . . 
-Teodoro Corrales Sánchez . • • 
"Miguel Sastre Bravo 
-Eduardo Aragoneses Gózalo. 
"Luis Barba Naranjo • •• ••• 
"Alejandro Alcañiz Utanda. . . 
"Dionisio Paúl M u ñ o z . . . ••• 
-Manuel Pérez Loredo 
-Arcadio J iménez Reche .. . 
-Nicolás Moreno González . . . 
-Máximo Collado Mena 
-Felipe Pérez M u l o s 
"Eusebio Valiente García . . . 
-Manuel Coleto M u ñ o z 
"Agustín Cor ra l Sánchez 
-bautista C i d Gut ié r rez 
-Norberto Cornejo Elena . . . 
-Pablo Antoranz Riopérez . . . 
-Jesús Ortega Zamora 
-Valentín Cor ra l Mar t í n 
-Felipe Gamboa Gogolludo. . . 
-Luis Mar t ínez Yanguas 
-Emil iano Sánchez Saceda . . . 
-Elíseo de la F lo r Blázquez . . . 
-Severo Gut ié r rez del Río ••• 
-Hipól i to del Barr io Fradejas. 
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Puntos 

- L u i s Mar ín García 12,00 
-Vicente Lecumberri Barrene-

chea 11,95 
- A n d r é s Burgueño Macía . . . 11,95 
"Santiago Espinar Aranda . . . 11,90 , 
- M á x i m o Sánchez R i c o 11,90 : 

- A n t o n i o González M a r t í n . . . 11,90 ¡ 
-Fernando Beltrán M u ñ o z . . . 11,85 
-Pedro Mar t ínez Yuste 11,80 
- J o s é Suárez Fuentes . . . . . . 11,80 
-Clemenc ia G i l G i l 11,80 
- J e s ú s López Gordo . . . . . . 11,75 t 

- J o s é Ru iz Baeza 11,75 j 
- Ju l ián Herranz Herranz .. . 11,75 j 
-Justo M u ñ o z Manzano 11,75 ! 

-Leandro Monte ro Manzano. 11,75 
- Ju l ián Torres Mar t í n 11,75 ( 
-Gabino Moreno Mer ino 11,65 
- Ju l io Montero Cor té s 11,65 
-Albe r to Mar ín García 11,65 
- José Perandones Celada . . . 11,60 
- José Sánchez Garc ía . . . . . . 11,60 
-Manuel Nogueras Bel inchón. 11,55 
-Teodoro Alameda Bachiller. 11,55 
-José L . Nieto Mar t ín 11,55 
-Anastasio Recuenco de la 
Fuente 11,50 

-Felipe Nieto Pé rez 11,50 
- Jesús Bravo González 11,45 
-Hilario A lonso G i l 11,45 
-Anastasio Esteban Sánchez. 11,45 
-Migue l H e r n á n d e z García . . . 11,45 
-Santiago An tona Torres . . . 11,40 
-Paulino Osado Alva ro 11,40 ¡ 
-Cris t ino González Puente . . . 11,35 j 
- E l o y Solís Solís 11,35 
-Isidro Vi tón Arr ibas 11,35 
-Mar t ín Carnada Esteban . . . 11,30 ¡ 
-Segundo Casullas Rguez. . . . 11,30 ¡ 
-Fél ix de Jesús P in 11,25 
-Jacinto Contreras Gut ié r rez . 11,25 
-Pedro Utanda M u ñ o z 11,25 
-Juftn Sanz M u ñ o z '. . . . 11,25 
-Lorenzo Cardeñosa Rguez .. . 11,25 { 
-Victor iano Blasco Quirós ... 11,25 i 
-Gui l lermo Buj Herrero 11,20 
-Jesús de Miguel Sánchez . . . 11,20 I 
-Vicente Sánchez Ga i l 11,20 
-Benjamín García Bonil la . . . 11,20 
-Juan Constanza García 11,15 
-Alfonso Vi l l a r Ramí rez . . . 11,15 
-Silvano García García 11,15 
-Saturnino García Carnicero. 11.10 1 

-Marc ia l Pastor Sánchez . . . 11.10 
-Adr ián Fuentes Sánchez . . . 11,10 
-José Sanz Domingo 11,10 | 
-L ino Calvo García 11,05 ! 
-Saturnino Rincón López . . . 11,05 1 
-Pedro Torres Cano 11,05 | 
-Silverio V . Bris A n t ó n 11,05 
-Jacinto F . Santos Ramos .. . 11,00 
-Juan J. Preciado Santiago . . . 11,00 ¡ 
-Julián Pérez Hernando 11,00 i 
-Santiago Cabrero Hidalgo .. . 11,00 } 
-Román Vegas M u ñ o z 11,00 
-Victor iano Rub io López . . . 11,00 
-Eduardo Zalduendo Duran. 11,00 

109. —Caye tano Perandones Celada. 
110. — E m i l i a n o Fuentes Sánchez . . . 
111. — M a n u e l Pé rez López . . . . . . 
112. — E m i l i a n o V . Ru iz Pérez . . . 
113. — J u a n A . García González . . . 
114. — V i c e n t e López Alvarez 
115. — D e m e t r i o Gamboa C o g o -

Iludo 
116. — Z o i l o A . Prieto Iñiguez . . . 
117. — M i g u e l Noguerales Leal . . . 
118. — J e r ó n i m o García Fe rnández . 
119. —Domingo Agued-i H r l f " 7

 J M J 

1 2 0 . —Ponciano del Casar López 
Covarrubias 

121. —N i c o m e d e s Morc i l l o Ar i a s . . . 
122. — M a r c i a l Fuentes Sánchez . . . 
123. — D a v i d García Bustos 
124. — R o m á n Crespo F e r n á n d e z . . . 
125. — F é l i x Fe rnández García 
126. — P e d r o Montero Manzano . . . 
127. — A n d r é s Cuerva Toledano .. . 
128. — F e l i p e del Cerro López 
129. — R a i m u n d o Ruiz Manuel . . . 
130. — F e l i p e Rodr íguez Almansa . . . 
131. — J o s é Teomiro Palacios 
132. — F é l i x Pascual V i l l a 
133. — M a r i a n o H e r r a d ó n M u ñ o z .. . 
134. — A n g e l Galán Fe rnández . . . 
135. —E s t e b a n Arranz Mar t ín . . . 
136. — J u a n García del Rosal 
137. — O s v a l d o Ramí rez Glez 
138. — P o l i c a r p o López Sánchez . . . 
139. — C i p r i a n o Sánchez Blázquez. 
140. — F e r n a n d o García H e r n á n d e z . 
141. — F l o r e n t i n o Gómez Gómez 
142. —Seve r ino Paniagua A l b a . . . 
143. — C a s i l d o López Bravo 
144. —Doroteo León Pérez 
145. — J u a n Cantalejo Rebollo . . . 
146. — I s i d r o Galán Romero 
147. — A l e j a n d r o Sanz del A m o . . . 
148. — J e s ú s Mar t ín Mateos 
149. — P e d r o Vega M u ñ o z 
150. — F é l i x González Fraile 
151. — V a l e r i a n o G ó m e z Garr ido . . . 
152. —rVicente Pacheco Miguel . . . 
153. — J o s é Sánchez N ú ñ e z 
154. — M i g u e l García H e r n á n d e z . . . 
155. — J o s é Salinero Soto 
156. — J o a q u í n Bel inchón Lor íente . 
157. — J e r ó n i m o Ru iz de Agüero 

Ubeda 
158. —José Fe rnández Hdez 
159. — C a r l o s Morgado Morgado .. . 
160. — A n d r é s Aguilera M u ñ o z . . . 
161. — M i g u e l Rubios Cobos 
162. — L o r e n z o Castil lo Santos . . . 
163. — A g u s t í n Bris A n t ó n 
164. — P a b l o Rozas Rozas 
165. — C u s t o d i o Cano Ibáñez 
1 6 6—F e d e r i c o Moya Recuenco . . . 
167. — F r a n c i s c o Agrumanez R o 

dríguez 
168. — I s i d r o Mar t ín Arranz 
169. — T o m á s Villanueva Doves ... 
170. — E l a d i o J. Alegres Marcos .. . 
171. — M á x i m o Hdez . Mar t ínez .. . 

Puntos * Puntos. 

11,00 172.—Federico M o r c i l l o Ar ias . . . 10,25 
11,00 • 173.—Félix Llórente Gafrido 10,25 
11,00 174.—Francisco Sánchez Redondo. 10,25 
10,95 ¡ 175.—Cayetano Naranjo Salguero. 10,25 
10,95 I 176 .— Joaqu ín Díaz G ó m e z 10,25 
10,90 j 177—Pedro D . Gayoso Vázquez . . . 10,20 

{ 178.—Inocencio Romo Digón 10,20 
10,90 i 179 .—Mariano Mar t ín J iménez . . . 10,20 
10.90 j 180 .—José Quiroga F e r n á n d e z . . . 10,20 
10,90 1 8 1 .—A q u i l i n o Solís Donaire 10,20 
10,90 182—J. Marcel ino Lorenzo Vegas. 10,15 
10 85 I 183.—Bernardo Esteban Cast i l la . . . 10.15 

í 1 8 4 . — C á n d i d o Pizarro Cornejo . . . 10,15 
10,85 185 .—Pedro González Cendreros. . . 10,10 
10,85 186.—Joaquín Salas Mohedas 10,10 
10,85 187.—Eugenio Hortelano Palomo. 10,10 
10,85 188.—Pat r ic io Arcediano Nicolás . 10.10 
10,85 189.—Juan Pul ido Vinuesa 10,10 
10,85 190.—Leonardo Robledi l lo Gamo. 10,10 
10,80 191.—Fortunato Angulo de la Iglé-
10,80 sia 10,05 
10.75 192.—José Sánchez Gordón 10,05 
10,75 193—Manuel Magro Clemente . . . 10,05 
10,75 194 .—Pr imi t ivo de la M o r e n a 
10,75 Alonso 10,05 
10,75 195.—Miguel del Castil lo Zamo-
10,75 rano 10,05 
10,75 196—Felipe H e r n á n d e z Mayora l . . . 10,05 
10.75 197.—Pedro Serrano Sánchez 10,05 
10,70 ¡ 198—Anton io Morales Calahorra. 10,05 
10.70 199.—Juan Oliva Alférez 10,00 
10,70 200.—Nemesio Hernán Lozano . . . .9,95 
10,70 201.—Fausto Montero Castro 9,95 
10,65 j 2 0 2 — Ar¿gel Moreno González .. . 9,95 
10,60 ¡ 203.—Tarsicio Plata M u ñ o z . . . . . . . 9,95 
10,60 204.—Francisco Delgado Mateos. . . 9,95 
10,60 i 2 0 5 . — M a r t í n Ramiro Herrero 9,95 
10,60 | 206.—Arturo Isabel Gómez 9,90 
10,55 2 0 7 — José A . Figueras Mar t ín . . . 9,85 
10.55 208.—Angel Gómez G ó m e z 9,85 
10,50 209.—Felipe Ujados Yl lana 9,85 
10,50 210.—Antonio Chavero R a m í r e z . . . 9,85 
10,50 211.—Enrique Pérez García 1 9,80 
10,50 | 212.—Luis Trigo Belinchón 9,80 
10,45 j 213.—Doroteo Arnanz del Va l . . . 9,80 
10,45 214 .—Tomás J iménez Sánchez . . . 9,80 
10,45 215.—José M . López Rivas 9.80 
10,45 216.—Abel García Fromesta 9.80 
10,40 217 .—Dídimo Mar t ín García 9,75 
10,40 218.—Segundo Corral Mar t ín 9,75 

219 .—Danie l de Pablos Mar t ínez . 9,75 
10.40 ! 220.—Guillermo Sánchez Cano . . . 9,75 
10,40 J 221.—Juan Villegas Barrio . . . . \ . 9,75 
10,35 ¡ 222.—Sebast ián García Moreno ... 9,70 
10.35 i 223.—Julián Felipe Famoso 9,70 
10,35 • 224—Ruf ino Ramos Deza 9,70 
10,35 j 225.—Domingo Hdez. Torol lo . . . 9,65 
10,35 ¡ 226—Alfredo Fdez. Carretero .. . 9,65 
10.35 j 227.—Miguel Corral Mar t ín 9,65 
10,35 1 228 .—Luciano -Martín Mart ín . . . 9,65 
10,30 ! 229.—Antonio Pacheco M u ñ o z . . . 9,65 

i 230.—Ignacio Pina Clemente 9,60 
10,30 I 231.—Teodoro Sánchez Sánchez . . . 9.60 
10,30 j 232 .—Bernabé Medran R ico 9,60 
10,30 ; 233.—Pablo Mar t ínez Vergés 9,60 
10,30 • 234.—Luis Palacios Rodr íguez . . . 9,60 
10,25 235 — J o s é L . María D iez 9,60 
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Puntos 

-Vicente Panadero Panadero. 9,60 
-Hilar io Arranz Larios 9,55 
-Fabián Gómez Gómez 9,55 
-Santiago Rguez. Albarrán . . . 9,55 
-Pablo Casas Ortiz 9,55 
-Hi lar io Gómez Jiménez . . . 9,55 
-Luciano López Sanz 9,55 
-Jesús Fernández Mateo . . . 9,50 
-Alfonso Acebes Fernández. 9,50 
-Leoncio Morci l lo del Pi lar . . . 9,50 
-Luis Fernández Cañizares . . . 9,50 
-Andrés Buenhombre Mayor. 9,45 
-Luciano Cáceres Valle 9,45 
-Arnulfo Torres Gózalo 9,45 
-Amos de Vicente Isabel . . . 9,45 
-Eustaquio Fdez. Muñoz . . . 9,40 
-Miguel Muela Tornero 9,40 
-Sebastián Fdez, Dimas 9,40 
-Laureano Palomar Mar t ín . . . 9,35 
-Manuel Manzano Dámaso . . . 9,35 
-Hipóli to Ferrera Ru iz 9,35 
-Fernando Mart ínez Glez. . . . 9,35 
-Pascual Mart ín Plaza 9,35 
-Manuel Cabrero Ruiz 9,30 
-Nicolás Mar t ínez García . . . 9,30 
-Crescencio García M o l i n a . . . 9,30 
-Angel Tapias Merchán 9,30 
-José M . Benito Arnanz 9,25 
-Gonzalo Alonso Bravo 9,25 
-Agapito Díaz Lindo 9,25 
-Salvador Sanz A n t ó n 9,25 
-Mart ín Cornelio Urbina . . . 9,25 
-Hilar io Bermejo Bonilla . . . 9,20 
-David Cerrada García 9,20 
-Jesús Bayo Pascual 9,20 
-Domingo Alameda Bachiller. 9,*20 
-Eugenio Morales López . . . 9,20 
-Francisco Navas Rodríguez. 9,20 
-Jesús M . fBarrios Prada . . . 9.20 
-Fermín Rodríguez Sáez . . . 9,50 
-Antonio Manzanares M a n 

zanares 9,15 
-Blas Hoyos Domínguez . . . 9,10 
-Emil iano Sierra Fdez 9,10 
-Luis Zamorano Lozano 9.10 
-Romualdo Ardura Alvarez. 9,05 
-Juan Alonso Pérez 9,05 
- A n t o n i o Fdez. Morales 9,05 
- E m i l i o Corcuera Cabezuela. 9.00 
-Lorenzo Machín Fernández. 9,00 
-Florent ino Diez Diez 9,00 
-Arg imi ro Ballesteros Escri

bano 9,00 
-Faustino González Ramiro. . . 9,00 
- J o s é Lara Rodríguez 8,95 
-Ov id io Arroyo Almendro . . . 8,95 
-Isidoro Pavón Adanez 8,95 
-Pablo García Maroto 8,90 
-Domingo Muñoz Hernán . . . 8,90 
-Florencio Gómez Romero . . . 8,90 
- A d r i á n Prados Vicente Ruiz . 8,90 

—Faustino Diez Sanz 8,90 
—Dionisio Díaz García 8,90 
—Benito López-Lorenzo Ráez. 8,85 
—Clemente Bonilla Sánchez . . . 8,85 
,—Amadeo Navas Pérez 8,85 
—Emi l io Romero Romero . . . 8,85 
—Antonio Vidal Flores 8,80 
—Francisco Blanco López . . . 8,75 
—Angel Sánchez Fernández . . . 8,75 
—Domingo Díaz Aceituno . . . 8,75 
.—Cir i lo Castillo Espinoso 8,75 
—Vicente Mart ínez Redondo. 8,75 
—Victoriano Oliva Gómez . . . 8,70 
—Bernardino Rguez. Zarapuz. 8,70 
—Manuel Santamaría Villegas. 8,65 
.—Francisco Hdez. González . . . 8,65 
.—Lorenzo Blanco Jurado 8,65 
.—Nicolás Morato Bernal 8,65 
.—Blas Ahijado Gómez 8,60 
,—José Romero Rascón 8,60 
,—Justiniano Arroyo Calvo . . . 8,60 
—-José Criado Juana . . . 8,60 
—José Arribas Villaverde . . . 8,60 

-Florindo Villamarín Fdez. . . 8,60 
-Diego Ruiz Carnicell 8,60 
-Gregorio Vaquero Torres . . . 8,60 
-Samuel Paule Arias 8,55 
-Santos Hernández Sánchez. 8,55 
Saturnino González Atienza. 8,50 
Brígido Vega Mart ín 8.50 
Marcelino Villoría Gallego... 8,50 
•Pablo Bonilla García 8,45 
•Miguel Sáiz Mart ínez 8,45 
Mariano Fuentes Cañas . . . 8,45 
Ernesto Flores Lastra 8,45 
Antonio García Sevilleja . . . 8,45 
Manuel Mar t ín Serrano 8,40 
Florencio González Yagüe . . . 8,35 
Manuel Gallardo Mur i l l o . . . 8,35 
Alfonso Villares Yelmo 8,35 
Jerónimo Fernández Díaz . . . 8,35 
-Mario Sáinz Pareja 8,35 
Pedro Urango Racionero . . . 8,30 
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Puntos 

338. —Gregorio Muñoz González . . . 8,30 
339. —Fermín Pérez Sánchez 8,25 
340—Esteban Guerrero Heras . . . 8,20 
341. —Pedro Mar t ín Sánchez 8,20 
342. —Juan A . Mayoral C i d 8,15 
343. —Eugenio Granado Pasamonte 8,10 
344. — A u r e l i o López Pozo 8,05 
345. —José Galán Guerrero 8,05 
346. —Anton io Gómez Valdeviesco. 8,00 
347. —Juan M . Gómez Camacho . . . 8,00 
348. —Francisco Llórente Illana . . . 7,95 
349—Felipe Arque García 7,95 
350. —Laureano G i l Cor tés Romero 7,95 
351. —Tomás Segovia Ballenato . . . 7,95 
352. —Rafael Moruno Barragán . . . 7,95 
353. —Esteban Moracho Cortijo . . . 7,90 
354. —Juan Gómez León 7,90 
355. —Nicolás Costumero Periáñez 7,85 

Madr id , 22 de septiembre de 1977.—El 
Secretario del Tribunal, Norberto Tena 
Benítez. 

(0 . -44 .889) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
D e l e g a c i ó n P r o v i n e 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D D I C T A N D O 
L A U D O D E O B L I G A D O C U M P L I M I E N T O P A R A 
E L G R U P O D E " P E L U Q U E R I A D E C A B A L L E 

ROS*' D E E S T A PROVINCIA 

Visto el expediente de Conflicto Co
lectivo de Trabajo incoado a instancia de 
la representación Social de la Comisión 
Deliberante del Convenio Colectivo Sin
dical del Grupo de "Peluquer ía de Caba
lleros" de Madrid, como consecuencia de 
la ruptura de las negociaciones encami
nadas al logro de un nuevo Convenio Co
lectivo; y 

Resultando que por la A . I. S. S. se ha 
remitido a esta Delegación el expedien
te del fracasado Convenio, juntamente 
con la documentación e informes opor
tunos, de cuyo conjunto contenido se 
desprende la imposibilidad de lograrse un 
acuerdo; 

Resultando que de acuerdo con el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo del presente 
año, se in ten tó la conciliación ante este 
Organismo, sin que tampoco se lograse 
avenencia, toda vez que ambas represen
taciones' Social y Económica se ratifican 
en sus respectivos puntos de vista y pro
posiciones. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada, de conformidad con 
lo dispuesto en el precitado Real Decre
to-ley de 4 de marzo de 1977; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las nego
ciaciones del Convenio, como tampoco en 
el acto de conciliación celebrado ante este 
Organismo, no limita los objetivos perse
guidos por los preceptos que se mencio
nan, toda vez que en los mismos se de
terminan las facultades de la autoridad 
laboral para conocer de las pretensiones 
sustentadas, decidiendo sobre ellas de 
acuerdo con las circunstancias socio-eco
nómicas concurrentes en cada caso. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener !a vigencia de la Orde
nanza Laboral de Peluquerías y Convenio 
Colectivo Sindical de "Peluquer ía de Ca
balleros", homologado por esta Delegación 
el 27 de mayo de 1975, en todo aquello 
que no resulten modificados por el con
tenido de los apartados siguientes. 

2. ° A los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 4.°, 5.u y 9.° del precitado 
Convenio, se entenderá por salario garan
tizado la cantidad de 400 pesetas diarias. 

3. ° Se mantienen los porcentajes de 
participación de los trabajadores en los 
ingresos de la empresa, contenidos en el 
art ículo 7.° del Convenio, en sus propias 
cuantías . En todo caso deberá garantizarse 
a los productores la percepción del sala
rio mínimo interprofesional vigente, cuan
do la suma del salario garantizado del 
apartado 2.°), más lo obtenido por parti

cipación, fuese inferior a dicho salario 
mínimo en cómputo anual. 

4.° E l presente laudo arbitral comen
zará a regir a todos los efectos el día 9 
de junio de 1977. 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber su derecho a impugnarla mediante 
recurso de alzada, ante la Dirección Ge
neral de Trabajo, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a su publicación. Remítase copia de la 
misma al B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia e inscríbase en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 14 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Delegado de Trabajo, Luis González Del 
gado. 

(G. C—9.154) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C O M I S A R I A DE A G U A S D E L T A J O 

E D I C T O 

Se hace públ ico, de acuerdo con el ar
t ículo 21 del Decreto-ley n ú m e r o 33 de 
7 de enero de 1927, que el Ayuntamiento 
de Robledo de Chávela ha solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de 50 
litros por segundo de agua del r ío Cofio, 
t é rmino municipal de Santa Mar ía de la 
Alameda (Madrid), con destino al abaste
cimiento de la población. 

Se proyecta la const rucción de un azud 
en el r ío Cofio, de tipo gravedad, de fá
brica de hormigón de 200 kg. de cemen
to y planta recta, con una altura sobre ej 
cauce del r ío de 10 metros y una longi
tud de coronación de 84 metros. 

La toma de agua para el abastecimiento 
se hará mediante tubería de 200 milíme
tros de d iámet ro , provista de rejilla a la 
entrada y válvula de compuerta. Los de
sagües de fondo del azud están formados 
por dos tuber ías de 200 mil ímetros de 
diámetro . 

La conducción se hará mediante tube
ría de fibrocemento de 250 mm. de 0 y 
11.285 metros de longitud. 

E l azud tendrá su estribo derecho en 
té rmino municipal de Las Navas del Mar
qués (Avila) y el izquierdo en t é rmino 
municipal de Santa María de la Alameda 
(Madrid), y la conducción afecta a los tér
minos municipales de Santa María de la 
Alameda y Robledo de Chávela. 

Se hace públ ico igualmente que los t i 
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente y proyecto 
de referencia en la Comisar ía de Aguas 
del Tajo, Nuevos Ministerios, Madr id , en 
días y horas hábiles de oficina. 

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación 
de este edicto en los "Boletines Oficiales" 
de las provincias de Madr id y A v i l a , sig
nificándose a los interesados que podrán 
comparecer por escrito alegando cuantos 
extremos estimen pertinentes en defen
sa de sus legítimos derechos e intereses. 

E l Comisario Jefe de Aguas, Luis-Fel i 
pe Franco. 

(G. C—9.217) (O.—14.924) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C O M I S A R I A DE A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don Luis Orejón Romano, con domi
cilio en Madr id , calle Doce de Octubre, 
n ú m e r o 27, ha presentado en esta Comi
saría de Aguas del Tajo instancia solici
tando autorización para efectuar obras de 
apertura de un pozo en zona de policía 
de4 arroyo del Palancar, en t é rmino mu
nicipal de Villanueva de la Cañada (Ma
drid). 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen derecha del arro
yo y a una distancia de unos tres metros 
del borde del cauce. 

Lo que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en plazo 
de treinta días naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de publica-

t ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
< O F I C I A L de la provincia de Madr id , en 

cuyo plazo y durante las'"horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente 
en las de esta Comisaría , Ministerio de 
Obras Públ icas , Nuevos Ministerios, plan
ta primera, Madr id . (Ref. 254/77-M.) 

Madr id , 13 de octubre de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis - Felipe 
Franco. 

(G. C—9.218) (O.—14.925) 

• 
M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincia* 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Jj£ 
pección Provincial de Trabajo de M * 
drid. 
Por la presente hace saber a la e {" ' 

presas "Promal , S. A . " y "Codeal, Socie
dad Anón ima" , actividad construccio- • 
que tuvieron su úl t imo domicilio cono
cido en Hortaleza, número 75, de Madriu 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle 
Acta de Liquidación de cuotas del Ré
gimen General de la Seguridad Social nu
mero 2.476/77, por un importe de cuo
tas del Régimen General de 243.072 pe 
setas y primas de accidentes de trabajo 
por un importe de 43.841 pesetas, es oe 
cir un total de 286.913 pesetas, se le n ^ 
tífica de acuerdo con lo dispuesto en e 
punto tercero del a r t ícu lo 80 de la W 
de de Procedimiento Administrativo fl 
17 de julio de 1958 ("Boletín ° í l C 1 5 i t 
del 18), y se le advierte que a partir d e 

día siguiente al de su publicación se con
ta rán los plazos legales oportunos. , 

Madr id , 20 de octubre de 1977.—111 

Jefe de la Inspección (Firmado). 
(G. C—9.220) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la I ° £ 
pección Provincial de Trabajo de * 
drid. 
Por la presente hace saber a la e I J \ 

presa "Riod ie l " , actividad comercio, jj 
tuvo su úl t imo domicilio conocido en 
Emil io , n ú m e r o 27, segundo B, de l * 1 

drid, que ante la imposibilidad, P ° r a • 
¡ sencia e ignorado paradero, de c o t a ü ¿ e \ 

carie el 'acta de l iquidación de cuotas <j 
Régimen General de la Seguridad Soc 
número 2.191/77, por un importe de cu 
tas del Régimen General de T12.865 pes^ 
tas y primas de accidentes de trabajo, P 
un importe de 3.884 pesetas, es d e c i r " 
total de 116.749 pesetas, se le not*** 
de acuerdo con lo dispuesto en el P u 

to tercero del ar t ículo 80 de la ley 
Procedimiento Administrativo de 17 
julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del iw» 
y se le advierte que a partir del día 
guíente al de su publicación se contar 
los plazos legales oportunos. c] 

Madr id , 20 de octubre de 1977. ^ 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9.22D 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la 
pección Provincial de Trabajo de Ma 
drid. 
Por la presente hace saber a la ern-

I Presa Isidora Coello Mora , actividad eoa 
| nistería, que tuvo su ú l t imo domicilio c 
í nocido en Olivo, n ú m e r o 17, de Pan 

(Madrid), que ante la imposibilidad, P 
ausencia e ignorado paradero, de com 
nicarle el acta de l iquidación de cuoi 
del Régimen General de la Seguridad » 
cial n ú m e r o 1.982/77, por un i m p ° ^ e

q 9 l 

cuotas del Régimen General de l b J ¿ - 0 

pesetas y primas de accidentes de i x Z L[ 
. por un importe de 24.564 pesetas, es 
J cir un total de 194.555 pesetas, se le D

g I 

tífica de acuerdo con lo dispuesto en 
punto tercero del ar t ículo 80 de j» ^ 
de Procedimiento Administrativo d e 

de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del i j £ 
! y se le advierte que a partir del día 
{ guíente al de su publicación se contar 
j los plazos legales oportunos. 

Madr id , 20 de octubre de 1977.— 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—9-222) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la 1 

pección Provincial de Trabajo cíe 
drid. m . 
Por la presente hace saber a laJ• 

presa "Arefer, S. L . " , actividad i m P r 
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que tuvo su ú l t i m o domicil io conocido 
calle Alemania, n ú m e r o 47, de M a d r i d , 

S u e ante la imposibi l idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas del Régimen Ge-
n e r a l de la Seguridad Social n ú m e r o 3.012 
S ¿ . 1 9 7 7 » Por un importe de cuotas del 
* e gimen General de 752.467 pesetas y 
P n mas de accidentes de trabajo, por un 
^ P o r t e de 40.498 pesetas, es decir un 
total de 792.965 pesetas, se le notifica de 

cuerdo con lo dispuesto en el punto ter-
e r o del a r t ícu lo 80 de la ley de Procedi

d o * 0 Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 
^ 8 ("Boletín Of ic ia l " del 18), y se le 

v i e r t e que a partir del día siguiente al 
loo ^ u Publicación se con ta rán los plazos 
l e g ^ s oportunos. 

h h ñ ú i ' 2 0 d e ochote d e 1 9 7 7 —E1 

" e la Inspecc ión (Firmado). 
(G. C—9.223) 

D ° n José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid. 

^ ° r la presente hace saber a la em
presa Narciso Pé rez Camino, actividad 
ent a de vacuno, que tuvo su ú l t imo do

micilio conocido en camino de Vicálvaro, 
numero 3, de M a d r i d , que ante la impo-
~°u idad , por ausencia e ignorado para-
Q e r o » de comunicarle el A c t a de Liquida
ción de cuotas del Régimen General de 
J a S e g U r i d a d Social n ú m e r o 2.318/77, por 
^ n importe de cuotas del Régimen General 
~ e 77.464 pesetas, se le notifica de acuer-
^ ° con lo dispuesto en el punto tercero 
^ a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimien
to Administrat ivo de 17 de julio de 1958 

boletín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 
^ U e a partir del día siguiente al de su 
f r i c a c i ó n se con ta rán los plazos lega-

e s oportunos. 

Madrid, 20 de octubre de 1977.—El 
l e de la Inspecc ión (Firmado). Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—9.224) 

ERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n 
con S O r t e o celebrado en el día de hoy, 
Gen a r r e S 1 ( > al art. 57 de la In s t rucc ión 
l 9 5 6

e r a l de Loter ías de 23 de marzo de 
4 QfiA p a r a adjudicar los c inco premios de 
don n P e S e t a s 0 3 ( 1 3 u n o ' asignados a las 
Prr>- a c ° g i d a s en la Ciudad Escolar 
cele í C - l a l " F r a n c i s c o Franco", de la ex-
drid í f l m a D i P u t a c i ó n Provincial de M a 
tes- ' r e s u l t a d o agraciadas las siguien-

J¡Jaría de la Piedad Blanco y Laso. 
y i a n a Crist ina Manuel v Llórente . 
? f a Olivares Castro. 
margarita Parra y Vázquez . 
T f 3 ? 1 3 del M a r López y Carracedo. 

Pro, • ^ d e I a excelent ís ima Dipu tac ión 
^ i n c i a l de M a d r i d , 
de] ° - u U e s e a n u n c i a para conocimiento 

Publico y d e m á s efectos. 
s e < S r i d ' a 22 de octubre de 1977.—El 
d 0 » a T»° I e f e d e l Servicio, Joaquín M e n -

* a Paniza. 
(G.—1.208) 

C ° ia General de Depósitos 

esta p a . v i a d o el resguardo expedido por 
de r e - ] a General con el n ú m e r o 148.757 
de i Q 7 S t r o ' correspondiente a 5 de enero 
c i o n a / 6 ' C O n s t i t u í d o por "Delegación N a -
"Edit d e l a Juventud", en garant ía de 
i m ^ T * 1 3 1 Doncel" , en metá l ico , por un 
1 • 153 / 1 9 7

d

7

e 1 0 9 - 2 0 0 Pese 1 3 5 - (Referencia: 

se h { ¡ r e v i e r i e a la persona en cuyo poder 
V a

 a l I e que lo presente en este Centro, 
o n 0 Í U e e s t a n tomadas las precauciones 

PósiV a s p a x a ( l u e n o s e e n t r e § u e e l d e " 
dich S l n ° a s u Jegi t in 1 0 d u e ñ o , quedando 
tran r e s g u a r d o sin n ingún valor n i efecto 
c i 1 n s c u r r i d o s dos mese s desde la publica-
t a d

n d e este anuncio sin haberlo presén
tenla C ° n a r r e g l 0 a l o dispuesto en su 

Madr id , 22 de octubre de 1977.—El 
"Suministrarla í-c: 

Caja General de Depós i tos 

"nistrador (Firmado). 
(A.—10.614) 

Delegación de Haciende 
de !a provincia de Madrid 

Por Orden ministerial de 10-10-1977 
del Minis ter io de Hacienda, han sido apro
bados los convenios fiscales por el Im
puesto general sobre el Tráf ico de las 
Empresas para el ejercicio de 1977 con 
las Agrupaciones de contribuyentes que 
se indican y en los siguientes t é rminos : 

A G R U P A C I O N 

Restaurantes. — M e n c i ó n : M-503. — 
A m b i t o : Provincial .—Cuotas acumuladas: 
70.519.950 pesetas.—Plazos: 2. —Reg las 
de d i s t r ibuc ión : Volumen de operaciones 
estimado, de acuerdo con las condiciones 
y circunstancias de cada establecimiento, 
y el personal empleado en el mismo. 

Por delegación: E l Director general de 
Inspecc ión Tributaria (Firmado). 

(G. C—9.153) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

B A S E S D E C O N V O C A T O R I A P A R A P R O V E E R , 
M E D I A N T E O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A , E N T R E 
A U X I L I A R E S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
C O N C A R A C T E R D E I N T E R I N O S , U N A P L A Z A 
D E E S T E S U B G R U P O D E L A A D M I N I S T R A C I O N 

G E N E R A L 

De conformidad con lo que establece 
el Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, 
y el acuerdo Corporativo de 30 de julio 
de 1977, este Ayuntamiento convoca a 
oposic ión restringida una plaza de A u x i 
l iar de Admin i s t r ac ión General entre el 
personal de la citada categoría que la ocu
pa con carác ter interino, y que se ajus
ta rá a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
p rovis ión , por el procedimiento de oposi
c ión restringida, de una plaza de Auxi l i a r 
de Admin i s t r ac ión General, dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente re
tr ibutivo 1,7, dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s retribuciones que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser funcionario interino, pertene
ciente al subgrupo de Auxiliares de A d 
minis t rac ión General y estar prestando 
servicio en esta Corporac ión con anteriori
dad al primero de junio del a ñ o en cur
so, siguiendo en servicio activo hasta la 
publ icación de esta convocatoria. 

b) Estar en poses ión del t í tu lo de E n 
señanza Med ia Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en la oposición y en las 
que los aspirantes manifes tarán expresa y 
detalladamente que r eúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterior, serán dirigidas al señor A l c a l 
de-Presidente de la Corporac ión y pre
sentadas en e¡ Registro, durante el plazo 
de treinta días hábi les , contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y del Estado. 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n a su ins
tancia certificación acreditativa del pr i 
mer apartado de la base segunda de la 
convocatoria. 

Las instancias t ambién podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en 400 pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la Corporac ión 
ap roba rá la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que será publicada 
en los "Boletines Oficiales" de la provin
cia y del Estado y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporac ión , con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor de cuanto deter
mina el a r t ículo 121 de la ley de Proce

dimiento Administrat ivo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha públ ica, asimismo, en la forma i n 
dicada. 

Quinta. Tribunal calif icador.—El T r i 
bunal calificador es tará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: E l Secretario general de la 
Corporac ión , un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen
tante de la Dirección General de A d m i 
n is t rac ión Local . 

Secretario: U n funcionario de la Corpo
rac ión , salvo que recabe para sí estas fun
ciones el de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente, ya que podrán de
signarse suplentes que, s imul táneamente 
con los titulares respectivos, in tegra rán e l 
Tr ibunal . 

La designación de los mimbros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de la provincia, 
así como en el tablero de edictos de la 
Corporac ión . 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que hab rán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

Las l i ta , con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, será publicada 
en el tablero de edictos de la Corpora
c ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria en 
el ú l t i m o de los "Boletines Oficiales". 

Quince días antes de comenzar el p r i 
mer ejercicio el Tr ibunal anunciará en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la oposic ión.— 
Los ejercicios de la oposición serán tres, 
todos ellos con carác ter obligatorio. 

Primer ejercicio.—Este ejercicio con
sistirá en una copia a máquina durante 
diez minutos de un texto que facilitará el 
Tr ibunal , a una velocidad mínima de 250 
pulsaciones por minuto. Se calificará la 
velocidad desarrollada, la limpieza y exac
titud de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. 

Segundo ejercicio.—Este ejercicio con
sistirá en contestar oralmente, en un pe
r í odo máx imo de treinta minutos, dos te
mas extra ídos al azar de entre los que 
figuran en el programa anejo a la convo
catoria. 

L a real ización de las pruebas de este 
ejercicio será públ ica y se va lorarán los 
conocimientos sobre los temas expuestos. 

Tercer ejercicio.—Este ejercicio consis
tirá en desarrollar por escrito, durante un 
per íodo máx imo de sesenta minutos, un 
tema seña lado por el Tr ibunal , con am
plia libertad en cuanto se refiere a su for
ma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opositores 
en relación con la composic ión gramati
cal, sino t ambién su práct ica de redac
ción. 

Octava. Calificación. — Los ejercicios 
serán eliminatorios y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
mín imo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de la clasificación definitiva 
estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenida en el conjunto de 
los ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, p re
sentac ión de documentos y nombramien
to.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publ icará la r e l ac ión 
de aprobados por orden de puntuac ión» 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas, y elevará dicha re la
ción a la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
para que se formule la propuesta de n o m 
bramiento. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n , 
en la Secretar ía de la Corpo rac ión , den
tro de l plazo de treinta d ías háb i l e s , a 
partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno de la Corporac ión , el oposi tor 
nombrado d e b e r á tomar poses ión de 
su cargo en el plazo de treinta d ía s há
biles, a contar del siguiente en el que le 
sea notificado el nombramiento. 

Décima. Incidencias. — E l T r i b u n a l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la oposi-, 
ción en todo lo no previsto en estas 
bases. 

P R O G R A M A 

Primero. Principios del Derecho P o 
lí t ico y Administrat ivo. 

1. E l Estado.—Territorio, pob lac ión y 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Cons t i tuc ión .—El poder cons t i 
tuyente. 

4. Las leyes Fundamentales E s p a ñ o - \ 
las.—Estudio especial de la ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas . 
6. La Organización Judicial Españo la . 
Segundo. Principios de Derecho A d 

ministrativo. 
7. La Adminis t rac ión Pública y el D e 

recho Administrat ivo. 
8. Fuentes del Derecho Adminis t ra t i 

vo, Leyes y Reglamentos. 
9. L a s personas jur ídicas púb l icas . 

Personas públ icas , territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. Principios 
generales del procedimiento administrati
vo. Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la Organiza
ción Administrat iva. Concepto de Orga
nos .—Jerarquía administrativa. La compe
tencia administrativa. Desconcent rac ión y 
delegación. 

12. Los Organos superiores de la A d 
minis tración Central Española . — E l Pre
sidente y Vicepresidentes del Gobierno y 
sus Comisiones delegadas. Los Minis t ros . 

13. Los Organos periféricos de la A d 
minis t rac ión Central Españo la .—Los G o 
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos .—Delegaciones y servi
cios periféricos de la Admin i s t r ac ión C e n 
tral. E l Alcalde cerno delegado del poder 
central. 

15. La Adminis t rac ión Institucional. 
Las Corporaciones públicas. Los Organis
mos a u t ó n o m o s . 

Tercero. Adminis t rac ión Local . 
16. La Adminis t rac ión Local . — C o n 

cepto y evolución en E s p a ñ a . — E n t i d a d e s 
que comprende. 

17. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia en régimen co
m ú n . Regímenes provinciales especiales. 

18. E l Municipio . Organización y c o m 
petencia del Municipio de régimen c o m ú n . 
Regímenes municipales especiales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobac ión . 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi 
nistrativos de las Entidades Locales .—La 
revisión de los actos administrativos l o 
cales por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. 

21. Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales. — Los servicios públ icos 
locales y sus modos de gest ión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los Organos de gobierno prov in
ciales. La Presidencia de la D i p u t a c i ó n 
Prov inc ia l .—El Pleno de la D ipu tac ión y 
las Comisiones informativas. 

i . 
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24. Los Organos de Gobierno munici
pales.—El Alcalde. E l Pleno y la C o m i 
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones informativas. 

25. La Organización de los Servicios 
administrativos locales.—La Secretar ía Ge
neral. In tervención y Deposi tar ía de Fon
dos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Adminis t rac ión 
Central y Local . Descentra l ización admi
nistrativa. La tutela de las Corporaciones 
Locales. 

27. Organismos centrales de la A d m i 
nis t ración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las E n 
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de administra
ción especial y general de las Entidades 
Locales. 

Guadarrama, 15 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—9.108) (O.—14.863) 

En cumplimiento de acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento de fecha 30 de ju
lio del presente año , se convocan, a l am
paro del Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio, pruebas selectivas restringidas para 
proveer cuatro plazas de Jardineros de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las s i
guientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión , como funcionarios 
de carrera, de cuatro plazas ocupadas por 
el personal que viene desempeñándo la s 
con ca rác te r distinto al de la propiedad, 
las funciones de Jardineros de este A y u n 
tamiento, encuadradas en el subgrupo de 
Servicios Especiales de Admin i s t r ac ión 
General, dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,4, dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribucio
nes complementarias, concedidas confor
me a la legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en las prue
bas selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las fun
ciones atribuidas a Jardineros del mismo, 
con carác te r distinto al de propiedad, an
tes del 1 de junio de 1977; estar pres
t á n d o l o en tal fecha y haber continuado 
hac iéndo lo ininterrumpidamente hasta la 
publicación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admin is t rac ión 
Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se d i 
rigirán al señor Alcalde y se ent regarán 
e-rr la Secretaría municipal, dentro del pla
zo de treinta d í a s hábiles, a partir de la 
publ icación de este anuncio en el B o i . i -
T I N O F I C I A L de la provincia, a compañadas 
del resguardo de haber abonado 200 pe
setas por derechos de examen. También 
hab rá de acompañar se a la instancia para 
acreditar la condic ión c) de la base segun
da, cert if icación acreditativa de los ex
tremos contenidos en ella, y especialmen
te, respecto de la fecha de ingreso sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluidos en la n ó m i 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Adminis t rac ión Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

Cuarta. E l T r i b u n a l calificador se 
cons t i tu i rá en la forma establecida por el 
a r t í cu lo 251 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local . La desig
nación de sus miembros se hará públ ica 
en el BOI .F .TIN O F I C I A L de la provincia. 

Quinta. Las pruebas selectivas se rea
l izarán en el lugar, día y hora que con la 
an te lac ión debida oportunamente hab rá de 

señalarse dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocatoria. 

Las pruebas de aptitud cons is t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que cons ta rá 
de las siguientes paites: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

Ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio oral. Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i b u 
nal, relativas a materias propias del ejer
cicio del cargo. 

Sextai Cada miembro del Tr ibunal ca
lificará con pun tuac ión de cero a diez 
puntos. La pun tuac ión total de cada ejer
cicio será e l cociente resultante de d i v i 
dir el total de pun tuac ión obtenida por 
el n ú m e r o de miembros del Tr ibunal , 
siendo indispensable obtener un m í n i m o 
de cinco puntos para pasar al segundo y 
en éste un m í n i m o de igual pun tuac ión 
que para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el Tr ibu
nal formulará la propuesta del admitido 
y se elevará a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

Sépt ima. E l aspirante aprobado pre
sentará , en la Secretar ía de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta días há 
biles, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en las 
pruebas que exige la base segunda. Si den
tro del plazo no presentaran dicha docu
mentac ión o no reuniesen los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones. 

Octava. Una vez efectuados los nom
bramientos y aprobadas las propuestas 
por la Comisión Munic ipa l Permanente, 
los aspirantes nombrados debe rán tomar 
posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábi les , a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento. 
Si no lo hicieren, queda rán en s i tuación 
de cesantes. 

Novena. E l Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Guadarrama, 14 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde , Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—9.109) (O.—14.864) 

E n cumplimiento de acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento, se convocan, a l 
amparo del Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, pruebas selectivas restringidas 
para proveer dos plazas de Policía M u 
nicipal de este Ayuntamiento, con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión, como funcionarios 
de carrera, de dos plazas ocupadas por el 
personal que viene de sempeñándo la s con 
carác ter distinto al de la propiedad, las 
funciones de Policía Munic ipal de este 
Ayuntamiento, encuadradas en el subgru
po de Servicios Especiales de Adminis t ra 
c ión General, dotadas con el sueldo co
rrespondiente, dos pagas extraordinarias, 
trienios y d e m á s retribuciones comple
mentarias, concedidas conforme a la le
gislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en las prue
bas selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar las fun
ciones atribuidas a Policía Municipal del 
mismo, con ca rác te r distinto al de propie
dad, antes de 1 de junio de 1977, estar 
p r e s t ándo l o en tal fecha y haber continua
do haciéndolo ininterrumpidamente hasta 
la publicación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales o 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
c ión Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se d i 

rigirán al señor Alcalde y se en t rega rán 
en la Secre tar ía municipal dentro del pla
zo de treinta días hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, a c o m p a ñ a d a s 
del resguardo de haber abonado 200 pe
setas por derechos de examen. T a m b i é n 
habrá de acompaña r se a la instancia para 
acreditar la condic ión c) de la base se
gunda, cer t i f icación acreditativa de los 
extremos contenidos en ella, y, especial
mente, respecto de la fecha de ingreso 
sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

Cuarta. E l T r i b u n a l calificador se 
cons t i tu i rá en la forma establecida por e l 
a r t í cu lo 251 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local . La desig
nación de sus miembros se hará públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Quinta. Las pruebas selectivas se rea
lizarán en el lugar, día y hora que con 
ante lac ión debida oportunamente habrá 
de señalarse dentro de los plazos regla
mentarios una vez publicada la convoca
toria. 

Las pruebas de aptitud cons i s t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que cons tará 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resoluc ión de dos operaciones de 

Ar i tmé t i ca elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio oral. Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i b u 
nal, relativas a materias propias del ejer
cicio del cargo. 

Sexta. Cada miembro del Tribunal ca
lificará con pun tuac ión de cero a djez 
puntos. L a pun tuac ión total de cada ejer
cicio será el cociente resultante de d iv i 
dir el total de pun tuac ión obtenida por 
el n ú m e r o de miembros del Tribunal , 
siendo indispensable obtener un m í n i m o 
de cinco puntos para pasar al segundo y 
en éste un m í n i m o de agual p u n t u a c i ó n 
que para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el T r i b u 
nal formulará las propuestas de admitidos 
y se elevarán a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

Sépt ima. Los aspirantes a p r o b a d o s 
p resen ta rán , en la Secretar ía de la Cor
porac ión , dentro del plazo de treinta d ías 
hábi les , los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
las pruebas exige la base segunda. Si den
tro del plazo indicado no presentaran d i 
cha d o c u m e n t a c i ó n o no reuniesen los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y queda rán anuladas todas sus actua
ciones. 

Octava. U n a vez efectuados los nom
bramiento y aprobadas las propuestas por 
la Comis ión Munic ipal Permanente, los 
aspirantes nombrados deberán tomar po
sesión de los cargos en el plazo de treinta 
d í a s hábi les , a contar del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento. 
Si no lo hicieren queda rán en s i tuación 
de cesantes. 

Novena E l Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten 

| y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Guadarrama, 14 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde , Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—9.111) (O.—14.866) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la base sexta de las que han de regir 
la oposic ión convocada para cubrir en 
propiedad 11 plazas de Auxiliares de A d 
minis t rac ión General, vacantes en la plan
ti l la orgánica de esta Corporac ión , se hace 
públ ico para general conocimiento que, 
verificado el sorteo para determinar el or
den de ac tuac ión de los opositores admi
tidos a las pruebas de los ejercicios de la 
referida oposic ión, ha dado el siguiente 
resultado: 

1. D . a M a r í a Dolores Ballesteros To-
rrent. 

2. — Azucena Baonza Serrano. 
3. — Josefa Bedoya Tenes. 
4. — Mar ía Rosa Cabrera Escudero. 
5. — Isabel Carrera M o r o . 
6. — Mar ía Jesús Castro de la R°" 

cha. 
7. —Laura C o r t é s Camaño . 
8. D . Agus t ín de Diego de las Heras-
9. — Miguel Domínguez Fidalgo-

10. — Emi l io Esteban Gordo. 
11. D . a Elena Esteban Sanz. 
12. — M a r í a Josefa Fdez. Alonso. 
13. — Vicenta Fuentes Carrascosa. 
14. — Leocadia García Machado. 
15. D . An ton io García Ollero. 
16. — Ricardo García Ort iz . 
17. — Francisco V i d a l García Sán

chez. 
18. — Jaime G a r z ó n Clemente. 
19. D . a M a r c e d e s Gaya Curie l . 
20. — Mar ía Yolanda González Man

zanares. 
21. D . Pedro González Truchado. 
22. D . a R o s a Olga de las Heras Díaz-
23. — Mar ía Jesús H e r n á n d e z Cor

nejo. 
24. — María del Carmen Hernández 

Verón . 
25. — Concepc ión Higueras Soto. 
26. D . José Agus t ín Isabel Panadero. 
27. D . a A n a Mar ía Leocadio Gómez. 
28. — Milagros M a r t í n Huerta. 
29. — Mar ía Estrella Medina Hormi

gos. 
30. — Mar ía Pi lar Montero Montero-
31. — Concepc ión M u ñ o z San J ° s e ' 
32. — María Laura Navarro Sevilla-
33. D . Santiago Ocaña García. 
34. — José Manuel R a m ó n O t e r o 

Sanz. 
35. — Miguel Juan Palomino Urdapi-

l leta. 
36. — José Pardi l la González . 
37. — A n d r é s Payo Rojo. 
38. D . a Mar ía Rosa Pé rez Ramírez. 
39. D . José Manuel Rodr íguez Mén

dez. 
40- — A r t u r o Rubio Cris t ina. 
41. D . a Mar í a del Pi lar R u i z Valle-
42. D . R a m ó n Sanz Mar t ínez . 
43. D . a Asunc ión Tejado Canelo. 
44. — María del Carmen Vázquez Es

teban. 
45. D . Juan Vega-Leal Romero. 
46. — Angel Luis Velasco del Barrio-
47. D . a Isabel Aguirre Mar ín . 
48. D . Jesús A r r a n z Sancha. 
49. — Leovigildo Ar ranz Sancha. 
50. D . a Mar ía Paz Ballesteros Asenjo-
As imismo se hace púb l ico , en cumpli

miento de lo establecido en el ar t ículo " ' l 

del Decreto 1411/1968, de 27 de junjO. 
que el p róx imo día 10 de noviembre dd 
a ñ o en curso, a las diecisiete horas y e n 

los locales de la Corpo rac ión , tendrá lu
gar el comienzo de las pruebas selectivas 
de la oposic ión citada. 

San Sebas t ián de los Reyes, 17 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—9.112) (O.—14.867) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que a cont inuación s e 

relacionan se ha solicitado de esta AlcaI-
día la conces ión de licencia de apertura 
de industrias, cuya actividad igualmente 
se detalla: 

"Construcciones Ordesa, S. A . " , c ° n S ' 
t rucc ión de una central té rmica para ser
v ic io de 276 viviendas en la avenida jjg 
Alcázar de Toledo, con vuelta a averno» 
18 de Julio, de este t é r m i n o niunicip* * 

Pascual Girona Godo, en representad 
de la "Sociedad General de Tratamiento*. 
Sociedad Limi tada" , ins ta lación de u 

industria de tratamiento t é r m i c o de a 
ros y metales en el k m . 17,500 de W 
rretera Madr id -Ciudad Real por ToIea° ' 
de este t é r m i n o municipal . . ¿ n 

Genaro y Bernardo J iménez , instalad 
de una agencia de transportes y almac 
de muebles en e l k m . 16,400 de la carre
tera de Vi l lavic iosa a Pinto, de este ter
mino municipal . 

Fel ici to N ú ñ e z Araque, en represent -
c ión de "Vijofe , S. L . ' \ ins ta lac ión de 0 » 
industria de carp in ter ía mecánica en 
k i l ó m e t r o 0,400 de la carretera F u e n ' 
labrada a .Moraleja de Enmedio. de est 
t é r m i n o municipal . 

Rufino Mar t í n Cuesta, en representa
c ión de "Carp in te r í a Labora l" , instalación 
de un taller de carpin ter ía de madera e 

la calle Fabero, n ú m e r o 57, de la Orde-
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nación Industrial "Cobo Calleja", de este 
aérmino municipal . 

Antines Mar t ínez Ru iz , ins ta lación de 
u n taller de cerrajería para la construc
ción de ca rp in te r ía de aluminio en el ca
mino de la Casil la, s/n., de este t é r m i n o 
municipal. 

Juan José Garc ía Ñ u ñ o , en representa
ción de "Cefamasa", ins ta lación de un al
macén de productos farmacéut icos esta
blecido en la calle Batalla de Brúñe te , nú
mero 17, de la Ordenac ión "Codein , So
l e d a d Limi tada" , de este t é rmino muni
cipal. 

Julián Rodr íguez Vaquero, en represen
tación de "Manufacturas Metá l icas J. R. 
jaquero, S. A . " , instalación de una in-
p s t r i a dedicada a taller de cerrajería en 

a. calle Berruguete, n ú m e r o 7, de este 
l e r m i n o municipal. 

j a n a n o H u m b r í a s Barba, en represen
tación de "Plás t icos Los Angeles, S. A . " , 
instalación de una industria dedicada a 
eyecc ión de p lás t icos establecida en la 
c

(

a I l e León, n ú m e r o 22, de la Ordenac ión 
Cobo Calleja", de este t é rmino muni

cipal. 
Andrés Lara Cámara , en represen tac ión 

d e la empresa "Tapizados C á m a r a " , ins
talación de un taller de tapizado de mue
bles y tresillos en el camino de la Casi 
da, s/n., de este t é rmino municipal. 

Juan Rodero Gormaz, ins ta lación de una 
industria de ca rp in te r í a de madera en la 
carretera Madr id-Ciudad Real por Tole
do, km. 17,600, de este t é rmino muni
cipal. 

Pedro Puche M u ñ o z , en represen tac ión 
de "Cortes Siderúrgicos , S. A . " (COSISA) , 
ampliación de a lmacén y corte de hierros 
C;ue posee en la carretera de Fuenlabra-
da a Humanes, k m . 0,200 de este t é r m i n o 
municipal. 

Crescendo Sobrino Sánchez, ins ta lación 
de un a lmacén y venta al por mayor de 
Quesos en la calle Pinto, n ú m e r o 1, de 
^ t a localidad. 

"Eguren Comercia l , S. A . " , ins ta lación 
d e un a lmacén de material e léc t r ico en 
e l Pol ígono " C o b o Calleja", calle Mata -
r r ° s a , n ú m e r o 7, de este t é r m i n o muni
cipal. 

Imkonigsa, S. A . " , ins ta lac ión de un 
macen de productos alimenticios en la 

p3ue n ú m e r o 1 del Pol ígono Industrial 
^uenlabrada 1, carretera de Madr id -To-

e do , km. 19, de este t é r m i n o municipal . 
Cario Manchini Bravo, en representa

ción de "Brex, S. A . " , instalación de un 
macen de aparatos quemadores y ele-

í j en tos de calefacción en la carretera de 
p o s t ó l e s , km. 9,400, Pol ígono Industrial 

L a Cañada" , de este t é rmino municipal. 
. F r a n c i s c o López Jorge, en representa-
ion de "Industrias Franjo", ins ta lac ión 

u e . un taller mecán ico en la calle Toreno, 
U m e r ° 57, de este t é r m i n o municipal. 

Marino Huerga Ballesteros, instalación 
°? un a lmacén de muebles en la calle 

•ÜTn?.' n u m e r o s 19 y 21, de la Ordena
r o n "Cobo Calleja", de este t é rmino mu
nicipal. 

Laureano Estévez Manso, en represen
tación d e "Elect r ic idad Estévez, S. A . " , 

stalación de un taller de montajes y re
paraciones eléctr icas en el k m . 18,00 de 
l e d C a r r e t e r a M a d r i d - C i u d a d Real por To-

o. de este t é r m i n o municipal. 
Aitena, S. A . " , ins ta lación de un al-

" \ a c e n de papel en la calle La Bañeza, 
Can 6 1"?- 2 6 • d e l P o I Í § o n o Industrial "Cobo 

| Jeja", de este t é rmino municipal, 
cirt T o r r e s J iménez (en su representa-

c-n doña M . a Jesús F . Ráez Pérez) , ins-
a ación de un establecimiento dedicado 
e j e n t a de productos de a l imentación en 
d e Paseo de •la Es tac ión , bloque segundo, 
v i . e s t a localidad. (Se incluye en la acti-

J*d solicitada venta de pan.) 
bernardo M u ñ o z García , en represen-

i n ¡ 0 n de " G I P Química Española , S. A . " , 
stalación de una industria de obtenc ión 

c , , p r ° d u c t o s l íquidos de limpieza en la 
s ^ U e Baleares, n ú m e r o 5, "Parce lac ión 

nsoles", de este t é r m i n o municipal, 
t m i l i o Monta lbán Ru iz , ins ta lación de 

j . t a l I e r de cerrajería en la calle Guada 
" t V l ' n ú m e r o 13, 

E l Pa l ( 

Polígono Industrial 
. alomo", nave 124, de este t é r m i n o 

^umcjpgj 
. ' r ncoal S. I. C . " , instalación de un ra

er de cerrajería en la nave 88 del Po-
§ o n 0 Industrial " E l Palomo", de este 

t e r m i n o municipal . 
r e Carrasco Delgado-Aguilera, en 

Presentación de "Mecanizados de Incen

dios, S. A . " , ins ta lac ión de una fábrica 
de material contra incendios en l a nave 
n ú m e r o 8 del Po l ígono Industrial " L a A l -
barreja", de este t é r m i n o municipal. 

José Manuel Moreno Morc i l lo , en re
presen tac ión de "Bonabela, S. A . " , ins
talación de un a lmacén de muebles de 
cocina y e lec t rodomést icos en la carretera 
de Vil laviciosa a Pinto, k m . 17,200, na
ve 14, de este t é rmino municipal. 

José Manuel Moreno M o r c i l l o , en re
presen tac ión de "Coeinter, S. A . " , insta
lación de un taller, a lmacén y montajes 
de muebles de cocina en la carretera de 
Vi l lavic iosa a Pinto , k m . 17,200 de este 
t é r m i n o municipal . 

José Miral les Vega, ins ta lación de un 
a lmacén de papel en la calle R iaño , nú
mero 20, de la Ordenac ión "Cobo Calle
ja", de este t é r m i n o municipal. 

José Luis Herrero Subirana, en repre
sentac ión de "Teealemit Iberia, S. A . " , 
instalación de industria dedicada a fa
br icación de filtros en la calle Paredes, 
n ú m e r o 11, Pol ígono Industrial " E l Pa
lomo", de este t é r m i n o municipal. 

An ton io Escamilla Notario, en repre
sentación de "Dugopa, S. A . " , ins ta lación 
de una industria de cons t rucc ión , repara
ción y almacenaje de hornos y accesorios 
diversos en la carretera de Vil laviciosa a 
Pinto, k m . 16,800, de este t é rmino mu
nicipal. 

Narciso Díaz Rodr íguez , instalación de 
un a lmacén de materiales de cons t rucc ión 
en la nave 148 de la calle Paredes, Po
l ígono Industrial " E l Palomo", de este 
t é r m i n o municipal. 

Luis García de Mar ina , en representa
ción de "Moldauto , S. A . " , instalación de 
una fábrica de termomoldeados de mo
queta en la carretera de Fuenlabrada a 
Pinto, k m . 17,400 de este t é rmino mu
nicipal. 

Gui l lermo de la Obra Beirle, en repre
sentac ión de "Macomesa", instalación de 
una industria dedicada a fabricación de 
muebles metá l icos , mat r icer ía , en la ca
rretera de Fuenlabrada a Pinto, k m . 17,400 
de este t é r m i n o municipal . 

Teodoro P i r i z Olaberry, en represen
tación de "Textured Española , S. A . " , ins
talación de una industria de fabricación 
de recubrimientos para fachadas en la 
calle Baleares, n ú m e r o 5, Ordenac ión 
"Sonsoles", de este t é rmino municipal. 

Juan José Primavera Lorenzo, instala
c ión de una industria de fabricación de 
ró tu lo s luminosos en la calle Toreno, nú
mero 48, de la Ordenac ión "Cobo Cal le
ja", de este t é rmino municipal. 

Francisco Brea Bernal, en representa
ción de "Brea, S. A . " , instalación de in
dustria para la fabricación de envases de 
ca r tón en la calle Matarrosa, n ú m e r o 42, 
de la Ordenac ión "Cobo Calleja", de este 
t é rmino municipal. 

"Galeprix, S. A . " (en represen tac ión 
don José de Miguel) , instalación de un 
tanque de almacenamiento de combusti-
gle (gasóleo C) con destino a la central 
t é rmica de los almacenes de "Galeprix, 
Sociedad A n ó n i m a " , ubicados en la ca
rretera de Toledo, km. 19,800, de este 
t é rmino municipal. 

Pedro Piella Masses, en represen tac ión 
de la firma "Cí rcu lo de Lectores, S. A . " , 
ins ta lac ión de un a lmacén de libros en 
la calle Castil la, s/n., de esta localidad. 

Esteban del Mora l Peladiz, instalación 
de un taller de galvanoplastia en la calle 
Anda luc ía , n ú m e r o 1 bis, Pol ígono Indus
trial "Sonsoles", de este t é r m i n o muni
cipal. 

Florentino Mar t í n Llórente , instalación 
de una industria de artes gráficas en la 
nave n ú m e r o 9 del Pol ígono Industrial 
"Campo Hermoso", carretera de Fuenla
brada a Mósto les , de este t é rmino muni-' 
c ipal . 

José Segovia Qui rós , en represen tac ión 
de "Talleres Segovia, S. L . " , instalación 
de un taller mecán ico de ajuste situado 
en el Pol ígono Industrial "Sonsoles", par
cela 41, calle Casti l la, nave 12, de este 
t é r m i n o municipal . 

"Construcciones Ordesa, S. A . " , insta
lación de calefacción y agua caliente para 
el servicio a 276 viviendas situadas en 
la avenida del Alcázar de Toledo, s'n., de 
este t é rmino municipal. 

Lorenzo Rodr íguez Osuna, en represen
tación de "Venti lex, S. A . " , instalación de 
una industria dedicada a fabricación de 
ventiladores y climatizadores de aire en 
la calle Matarrosa, n ú m e r o 22, Po l ígono 

Industrial "Cobo Calleja", de este t é rmi 
no municipal. 

Vicente del Río Panadero, ins ta lac ión 
de un bar de cuarta ca tegor ía en el ca^ 
mino de Leganés, n ú m e r o 42, de este t é r 
mino municipal. 

An ton io González Mar t ín , ins ta lac ión 
de un restaurante en la caHe Estac ión , 
n ú m e r o 1, de esta localidad. 

José H e r n á n d e z Aguado, instalación de 
una droguer ía en el bloque n ú m e r o 27 
de la Urbanizac ión "Parque Residencial 
Fuenlabrada 2", de esta localidad. 

María Sánchez García , instalación de 
un establecimiento dedicado a huever ía 
en la Urbanizac ión "Lorea 2", bloque 16, 
local B , de esta localidad. 

Angel Ramos Miguel Sanz, en repre
sentación del "Banco de Vizcaya" , insta
lación de una oficina bancaria en la calle 
General ís imo, n ú m e r o 1, de esta local i 
dad. 

Juan Robles Montero (en su represen
tación doña M . a Jesús F . Ráez Pérez) , 
instalación de un autoservicio de alimen
tación con venta de pan en la calle Ca
llao, n ú m e r o 30, de este t é rmino muni
cipal. 
' Vicente López Capil la (en su represen
tación doña M . a Jesús F . Ráez Pérez) , 
ins ta lac ión de un bar-restaurante de ter
cera categoría en local sito en la carre
tera de Toledo, k m . 19,800, de este té r 
mino municipal . 

Gregorio García Ort iz , ins ta lación de 
un establecimiento dedicado a panader ía , 
bollería, lechería y a l imentac ión en gene
ral, situado en la calle L ima , bloque 21, 
de esta localidad. 

Juan Millán Quero, ins ta lación de un 
autoservicio de a l imentac ión en la Urba
nización "Lorea 2", bloque 19, local C , 
de esta localidad. 

Manuela Vi l l a lba Ar royo , instalación de 
un establecimiento dedicado a venta de 
comestibles en la calle L ima , bloque 19, 
de esta localidad. 

Benjamín G ó m e z Gómez , ins ta lación de 
una carnicería en el puesto n ú m e r o 44 de 
la galería comercial sita en la calle L a 
Habana, n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Anton io M o l i n a de la Chica , instala
ción de un bar en la Urbanizac ión " E l 
Naranjo", bloque 59, local D , de esta lo
calidad. 

José V ico Fe rnández , instalación de un 
establecimiento dedicado a venta de u l 
tramarinos en la galería comercial de la 
calle L a Habana, n ú m e r o 1, puesto nú
mero 37, de esta localidad. 

M . a de los Remedios Moreno Tobar, 
instalación de un bazar y estudio foto
gráfico en la avenida de L a Habana, n ú 
mero 13, de esta localidad. 

Pedro Hurtado M a r t í n , ins ta lación de 
un bar de cuarta categoría en la calle 
Mós to les , n ú m e r o 32, de este t é r m i n o mu
nicipal. 

Juana Sánchez Pizarro (en su represen
tación doña M . a Jesús F . Ráez Pérez) , 
instalación de un bar de cuarta categoría 
en la calle San Francisco Javier, n ú m e 
ro 6, de esta localidad (bar-bodega). 

Marcel ino Bernal Sebast ián (en su re
presentac ión Ges tor ía D . Francisco M i r 
Pallas), instalación de un bar de tercera 
categoría en la avenida del Alcázar de 
Toledo, n ú m e r o s 13 y 15, de este térmi^ 
no municipal. 

Edmundo Manzano de la Peña (en su 
represen tac ión doña M . a Jesús F . Ráez 
Pérez) , instalación de un bar-bodega de 
cuarta categoría en la Urban izac ión " E l 
Naranjo", bloque 58, manzana 6, de esta 
localidad. 

Fernando López Rueda, instalación de 
una pas te ler ía- repos ter ía en la calle Lega
nés, n ú m e r o 27, de esta localidad. 

José Luis Alonso Ru iz , ins ta lación de 
un bar en el camino del A lamo (calle Ba
leares, 2), Ordenac ión "Sonsoles", de este 
té rmino municipal. 

Mariano Pérez Mar t ín , instalación de 
una droguer ía en la Urban izac ión " E l N a 
ranjo", manzana 6, bloque 61, de esta lo
calidad. 

Ignacio Sánchez González , ins ta lación 
de una carnicer ía en el puesto n ú m e r o 40 
de la galería comercial sita en la calle La 
Habana, n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Faustina Sánchez» Iglesias, ins ta lación 
de una pollería en el puesto n ú m e r o 34 
de la galería comercial sita en la calle 
La Habana, n ú m e r o 1, de esta localidad. 

Fernando Als ina Sala, ins ta lación de 
un establecimiento dedicado a d rogue r í a -

per fumer ía en la avenida de L a Habana, 
n ú m e r o 1 (galería comercial), puesto n ú 
mero 25, de esta localidad. 

C á n d i d o J iménez Prieto, instalación de 
un bar en la calle Mós to les , Urban izac ión 
"Coiv i sa" , de esta localidad. 

Arg imi ro Rodero Simón, ins ta lación de 
un establecimiento dedicado a venta de 
ultramarinos en la calle Jaén, n ú m e r o 10, 
bloque C , de esta localidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y para que en el plazo de 
diez d í a s hábi les puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, 
de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 19 de octubre de 1977. 
E l Alcalde Juan Feo. Lorenzo Mendoza . 

(G. C—9.167) (O.—14.890) 

Magistratura de Trabcto 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Otero, 
contra Aure l io Fe rnández Alvarez, en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 5.611 de 1977, se ha acordado 
citar a José Luis Otero, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 16 
de noviembre, a las nueve y cuarto horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Otero, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.095) 

Magistratura de Traba 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s . Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providsneia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Gijón Soh's 
y Antonio Camacho García, contra "Ins
tituto Paris ién de Publicidad, S. A . " , en 
rec lamación por salarios, registrado con 
los n ú m e r o s 3.856-3.857 de 1977, se ha 
acordado citar a "Instituto Parisién de 
Publicidad, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de 
noviembre, a las once treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Insti
tuto Parisién de Publicidad, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 11 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.057) 
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Magistratura de Trabaje 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1 .327 de 1 9 7 7 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de A s 
censión del Río Galán y otros, contra 
" M o s i , S. A . " , sobre despido, con fecha 
2 8 de septiembre se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lustr ís imo señor Burgos 
de Andrés .—Magis t ra tu ra de Trabajo nú
mero 3 . — M a d r i d , 28 de septiembre de 
1 9 7 7 . — D a d a cuenta; por recibido el an
terior escrito con su copia, únase aquél 
a los autos de su razón , y c í tense a las 
partes para celebración de incidente el ' 
p róx imo día 1 5 de noviembre, a las nue
ve horas de su mañana , en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura, con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse .—Notif íquese esta providencia a las 
partes, c i tándose a la demandada por 
edictos.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría , 
de lo que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a 
" M o s i , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 28 de 
septiembre de 1 9 7 7 . — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.867) 

Magistratura de Trábale 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 1.430 y 1.431 
de 1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia 
de Carmen del Hierro Carmona y Luis 
F e r n á n d e z Huete, contra "Addes Ibérica, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 1 de octubre se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lustr ís imo señor Burgos de 
Andrés .—Magi s t r a tu ra de Trabajo n ú m e 
ro 3 .—En Madr id , a 1 de octubre de 
1977.—Dada cuenta; por recibido el an
terior escrito con su copia, únase aquél 
a los autos de su razón, y cítese a las 
partes para celebración de incidente el 
p róx imo día 15 de noviembre, a las nue
ve y diez horas de su mañana , en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura, c i 
tándose a la parte demandada por edic
tos .—Notif íquese esta providencia a las 
partes.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría , 
de lo que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a A d -
drés Ibérica, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 1 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). ^ 

(B.—4.868) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Clara Domínguez 
Vázquez , contra "Cénense , S. L . " , en re 
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 3.649 de 1977, se ha acordado 
citar a "Cénense , S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de noviembre, a las nueve horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 

advertencia de que es única convocatoria 
que dichos actos no se su spende rán 

por falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de ci tación a "Cé

nense, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.058) 

Magistratura de Trabo? 
número 3 de Madrid 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso ; 
seguido a instancia de José Luis Navarro 
Velasco, contra Esteban López Mar ica l 
("Restaurante Esteban"), en rec lamación 
por despido, registrado con el número^ i 
3.665 de 1977, se ha acordado citar a í 
José Luis Navarro Velasco, en ignorado ¡ 
paradero, a fin de que comparezca el día 
18 de noviembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria \ 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a José Luis 
Navarro Velasco, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.059) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa Pérez Gon
zález, contra "Restaurante E l Pulpi to" , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.055 de 1977, se ha acor
dado citar a Rosa Pérez González , en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 14 de noviembre, a las 
nueve treinta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rosa 
Pérez González, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

x (B.—5.265) 
— - M ^ M • tf^M—— 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Inmaculada R o 
dríguez García , contra Anton io G ó m e z 
Cordobés Salcedo, en rec lamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 3.180 
de 1977, se ha acordado citar a Inma
culada Rodr íguez García, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
14 de noviembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana , para la ce lebrac ión 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Inma
culada Rodr íguez García, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.264) 

Magistratura de Trábalo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan. Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Diéguez 
H e r n á n d e z y otro, contra "Proquibuch, 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 2.134-35 de 1977, se ha acordado 
citar a "Proquibuch, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de noviembre, a las doce y diez horas 
de su mañana , para la celebración de 
los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a "P ro 
quibuch, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.161) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia del Delegado de Tra
bajo, contra "Belle Form, S. A . " , en re
clamación por indemnización por crisis, 
registrado con el n ú m e r o 2.948 de 1977, 
se ha acordado citar a "Belle Form, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de 
noviembre, a las nueve y media horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabaje 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen 
te o mediante persona legalmente apode 
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Bel le 
Form, S. A . " , se expide la presente cé 

dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.071) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y s U 

provincia. 
Hago saber: Que por Drovidencia dic

tada en el día de la fecha en el procese-
seguido a instancia de Angel Mar t ín Con
suegra, contra "Urbanizadoras Unidas, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación p°{ 
despido, registrado con et n ú m e r o 4 .10" 
de 1 9 7 7 , se ha acordado citar a "Urba
nizadoras Unidas, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d*a 
1 7 de noviembre, a las nueve y media 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en j a 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. ̂  

Y para que sirva de c i tación a "Ur 
banizadoras Unidas, S. A . " , se expide ' a 

presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c ° " 
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 1 7 de octubre de 1 9 7 7 . — 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 5 . 1 9 5 ) 

Magistratura de Trabaí 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el díay de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ignacio Gijón SoU s 

y otro, contra "Instituto Paris ién de Pu
blicidad", en rec lamación por p l a n t i ! ¡ ~ ' 
registrado con el n ú m e r o 2.525 de 1 " 7 / ' 
se ha acordado citar a "Instituto Parisién 
de Publicidad", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 15 de no
viembre, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra ** 
de esta Magistratura de Trabajo n u n 5 ~ " 
ro 10, sita en la calle Orense, número 
debiendo comparecer personalmente 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de Q U ^ 
intente valerse, con la advertencia de qu 
es única convocatoria y que dichos ac 
no se suspenderán por falta injustifica 
de asistencia. ¡. 

Y para que sirva de ci tación a " l n . 3 

tuto Paris ién de Publ ic idad", se expíae 
presente cédula para su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ^ 
locación en el t ab lón de anuncios .^ 

Madr id , a 11 de octubre de 1 9 7 ' " ~ " l i e 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 5 . 1 2 o ' 

Magistratura de Traba 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de Ma
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Casimiro Ramírez 
Mar t í n , contra "Construcciones Giraldo, 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación P ° r 
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despido, registrado con el n ú m e r o 2.621 
d e 1977, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Giraldo, S. A . " , en ignorado 
Paradero, a fin de que comparezca el d ía 
1 5 de noviembre, a las diez horas de su 
janana, para la celebración de los actos 
fle conciliación y, en su caso, de juicio, 
, q u e t endrán lugar en la Sala de Vistas, 
. t r a K , de esta Magistratura de Trába
lo número 10, sita en la calle Orense, 
numero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 

P°derada y con todos los medios de 
P^ u e ba de que intente valerse, con la 

ertencia d e ^ u e e s única convocatoria 
* que dichos actos no se suspenderán 

Y falta injustificada de asistencia. 
t r Para que sirva de citación a "Cons-
pre ° n e s Giraldo, S. A . " , se expide la 
él R 6 n t e c é d u l a P a r a s u publ icación en 
lo . E T I N O F I C I A L de la provincia y co

c c i ó n en el t ab lón de anuncios. 
Madrid, a 13 de octubre de 1977.—El 

T r ^ e t - a r i o (Firmado).—El Magistrado de 

( B — 5.128) 
írabajo (Firmado). 

Magistratura de Trábalo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

^ ° n José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
S e § u i d o a instancia de Aure l io Gotor 
Sampedro y 15 más , contra "Edipesa, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3 - l35-50 de 1977, se ha acordado citar 
a " E d i pesa, S. A . " , en ignorado parade-

a fin de que comparezca el día 16 
d e noviembre, a las diez horas de su ma-
n a r » a , para la celebración de los actos de 
c °nc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 

e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
sta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, 

t a en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per-
ona legalmente apoderada y con todos los 

m e d i o s de prueba de que intente valerse, 
la advertencia de que es única con-

° c a t o r i a y que dichos actos no se sus-

ten<? e i" á n P ° r f a l t a i n i u s t i f i c a d a d e a s i s " 
A l propio tiempo se le cita para que 

^pmparezca personalmente al acto de ju i -
c , o para absolver Dosiciones en confesión 
mdicial, con ¡a advertencia de poderle 
lener P 0 r confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de ci tación a "Edipesa, 
P i e d a d A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula Dará su publicación en el 
C ° L E T I N O F I C I A L de la provincia y colo-
c a c i ó n en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1977.—El 
í . e cre tar io (Firmado).—El Magistrado de 
l r a b a j 0 (Firmado). 

(B.—5.079) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

^ E D I C T O 
n Antonio López Delgado, Magistrado 

Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a -
f l d y su provincia, 

tad 8 0 s a b e r : One por previdencia dic 
s e

 a . e n el día de la fecha en el proceso 
P U V H a es tanc ia de Pascual Berchez 

uad 0 > contra "Fonde, S. A . " , en recla-
m í m ° n p 0 r cantidad, registrado con el 
c j " m e r o 3.557 de 1977, se ha acordado 
r a d

a r a "Fonde, S. A . " , en ignorado pa-
, r o . a fin de que comparezca el día 3 

su n ° v Í e m b r e , a las diez quince horas de 
mañana , para la celebración de los 

iu ° S d e concil iación y, en su caso, de 
juicio, q u e t e j í a n i u g a r e n la Sala de 
f a l e n c i a s de esta Magistratura de Tra-
° a l ° n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, 

e oiendo comparecer personalmente o 
p e d í a n t e persona legalmente apoderada y 
. ° n todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
^ única convocatoria y que dichos actos 
*J° se suspenderán por falta injustificada 
ae asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Fonde, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de. anuncios. 

Madr id , a 7 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

UB.—5.279) 

Magistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo A b a d Be
nito y Mar ía Vic tor ia Diez Pérez y otros, 
contra "Papeler ía Isgoreba", en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 3.582 a 3.585 de 1977, se ha acor
dado citar a Mar ía Vic tor ia Diez Pérez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 3 de noviembre, a las nue
ve treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, pn su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mar ía 
Vic tor ia Diez Pérez , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

I B — 5 . 2 8 0 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Conrado Durantez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Gallego 
López, contra Francisco Verdu, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 1.705 de 1977, se ha acordado 
citar a Francisco- Verdú , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
15 de noviembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso 
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fran 
cisco Verdú, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. ^ 

Madr id , a 29 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.839) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Conrado Durantez Corral , Magistra 
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Gonzalo 
Barroso y tres más , contra "Industrias 

Plaza de V a l , S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con los números 2.885-
88 de 1977, se ha acordado citar a "In
dustrias Plaza de V a l , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 17 de noviembre, a las nueve cin
cuenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Indus
trias Plaza de V a l , S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 13 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.874) 

Magistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Conrado Durantez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Petra Rubalcaba 
Redondo, contra "Construcciones G . C " , 
en rec lamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 2.218 de 1977, se ha acor
dado citar a "Construcciones G . C " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de noviembre, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones G . C " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.875) 

Magistratura de Trabado 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fermín Ruiz Caña 
y Enrique Fe rnández Holguín, contra José 
Antonio Merino Fuente, en reclamación 
por cantidad, registrado con los números 
2.742-3 de 1977, se ha acordado citar a 
Enrique Fe rnández Holguín, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
15 de noviembre, a las diez cincuenta 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Enrique 
Fe rnández Holguín , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—4.942) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florentina Ala rcón 
H i t a y Teófila M a r t í n Mar t í n , contra "Se
minarios y Ediciones, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú 
meros 2.734-5 de 1977, se ha acordado 
citar a "Seminarios y Ediciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 10 de noviem
bre, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 18, 
sita en calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Semi
narios y Ediciones, S. A . " , se ¿xpide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 6 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.938) 

PROVIDENCIAS JUDICIAL^ 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

d o - J u e z de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o seiscientos setenta 
y ocho de mi l novecientos setenta y siete, 
que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de "Chryles Organización Finan
ciera, S. A . " , contra "Centro de Estu
dios y Construcciones, S. A . " , represen
tada la primera por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, de
clarada en rebeldía sobre rec lamación de 
cantidad, he acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por t é rmino de ocho 
d í a s de ante lación y precio de su tasa
ción, el vehículo marca "Sumbean A v e n -
ger G L S " , mat r ícu la M-8664-BD, de cua
tro cilindros y medio, 12 H P , que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 
doscientas cincuenta mi l pesetas, que ser
virá de tipo para esta subasta, señalán
dose para el remate en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa n ú m e r o 
cuarenta y dos de la calle de María de 
M o l i n a , de esta capital, el día dieciséis 
de noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana . 

Se advierte a los licitadores que para 
intervenir en la subasta deberán consig
nar el diez por ciento, por lo menos, del 
t ipo de tasación; advi r t iéndose , t ambién , 
que no se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. E l remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a terceros. 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.646) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r 
tud de providencia dictada por el ilus
t r í s i m o señor don Alber to de A m u n á t e g u i 
y Pav ía , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en los 
autos seguidos con el n ú m e r o novecien
tos treinta y siete de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia del "Banco H i 
potecario de España , S. A . " , contra don 
Juan Diego y doña Bárbara M , digo, con
tra don Juan Diego Alonso M a r t í n e z y 
d o ñ a Bárba ra Mol ina Mar t ínez , sobre se
cuestro y poses ión interina de finca hipo
tecada en garant ía de un p r é s t a m o hipote
cario, se anuncia la venta en públ ica y 
primera subasta, t é r m i n o de quince d ías , 
de las siguientes fincas, separadamente: 

E n Jumilla. Canalejas, ciento ve in t i t r é s . 
F inca primera de la demanda primera de 
la escritura de p r é s t a m o . l.° Loca l co
mercial situado en la planta baja del i n 
mueble total en que se integra, orientado 
al Sur, que ocupa ciento sesenta y siete 
metros cuadrados, teniendo tres puertas 
de acceso independiente por la calle de 
Canalejas y otra por la escalera de acce
so a las plantas altas. L i n d a : frente, con
siderando és te el del edificio, patio de l u 
ces y pisos dos y tres de la citada calle 
y escalera; derecha, entrando, patio de 
luces y casa de E n c a r n a c i ó n P é r e z Len-
cina; izquierda, dicha escalera y finca de 
Mar t ín Sánchez , y espalda, este ú l t i m o y 
patio de 'uces. Inscrita l a hipoteca a fa
vor del Banco en el Registro de la P ro 
piedad de Yec l a , al tomo mi l doscientos 
noventa y siete, l ib ro quinientos sesenta 
y dos de Jumil la , folio ochenta y uno, 
finca diez m i l treinta, inscr ipc ión pr i 
mera. 

Sale a subasta por el t ipo de quinien
tas cincuenta m i l pesetas . 

Piso vivienda situado en la planta alta 
primera del inmueble total en que se in
tegra, orientada al Sur; se compone de 
varios departamentos, ocupando ciento 
ve in t iún metros cuadrados. L inda : frente, 
considerando és te el del edificio, calle de 
Canalejas; derecha, entrando, Encarna
ción Pé rez Lencina; izquierda, M a r t í n 
Sánchez Li t rán , y espalda, patio de luces 
y local n ú m e r o uno. Inscrito en el Regis
t ro de la Propiedad de Yec la , al tomo 
mi l doscientos noventa y siete, l ibro qui 
nientos sesenta y dos, folio ochenta y tres, 
finca n ú m e r o diez m i l treinta y uno, ins
cr ipc ión primera. 

Sale a subasta por el tipo de cuatro
cientas cincuenta mi l pesetas. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar, do
ble y s i m u l t á n e a m e n t e ante este Juzgado, 
sito en M a d r i d , calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, y ante el 
Juzgado de igual clase de Yecla (Murcia) , 
se ha s e ñ a l a d o el día dos de diciembre 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a ; previ
niendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dichos 
tipos, y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
mismos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que si se hicieran dos posturas iguales 
se abr i rá nueva l ici tación entre los dos 
rematantes. 

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
ap robac ión del remate. 

Que los t í t u los de propiedad, suplidos 
por cert if icación del Registro, se ha l la rán 
de manifiesto en Secre ta r ía de este Juz
gado, y que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c r é d i t o del actor, con
t i n u a r á n -«ubsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre
c io del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a ocho de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de pr imera instan
cia n ú m e r o doce de los de esta capital , 
se sigue expediente n ú m e r o ochocientos 
once de m i l novecientos setenta y siete, 
promovidos por don Vicente N o g u é s Diez , 
con i n t e r v e n c i ó n del Min i s t e r io F i sca l , 
sobre dec l a r ac ión de fallecimiento de d o ñ a 
Pi lar A l c á n t a r a Vi l lanueva , nacida en M a 
dr id , hija de Sofía, que contaba ve in t i dós 
a ñ o s al momento de su casamiento en diez 
de abr i l de m i l novecientos cincuenta, 
con el interesado, que desapa rec ió de su 
domic i l io que ten ía en la misma capital al 
a ñ o siguiente de su matr imonio, y por 
consiguiente, a la fecha hacen ya ve in t i 
séis a ñ o s , sin que desde entonces se sepa 
nada de ella. 

Y a los pertinentes efectos se ha orde
nado la publ icac ión de edictos en los 
"Boletines Oficiales" del Estado, de esta 
provincia, diario " E l A l c á z a r " y R a d i o 
Nacional , con intervalo de quince d ías 
de una a la otra, por lo que se expide el 
presente en M a d r i d , a siete de octubre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.372) 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente una cantidad igual al diez por 
ciento efectivo de expresado tipo. 

E l resto del precio del remate se con
s ignará dentro de los ocho días siguien
tes a la de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta j» uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t a r án de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e 
que todo l ici tador acepta como bastante 
la t i t u l ac ión ; y que las cargas y g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a l c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los ¿cep ta y se subroga en la res
ponsabil idad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , con veinte d í a s 
de an te lac ión , por lo menos, a l seña la
miento para la subasta, se expide el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a veintiuno 
de octubre de m i l novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en p rove ído de 
esta fecha dictado por el señor Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de M a d r i d , en el procedimiento ju
dicial sumario a que se refiere el a r t í cu 
lo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, instado por el "Banco de F inan
zas, S. A . " , representado por el P rocu
rador señor Olivares de Santiago, contra 
"Ca lvez , S A . " , para la efectividad de 
un c r éd i to de tres millones trescientas 
noventa y un m i l ciento setenta y siete 
pesetas con setenta y cinco c é n t i m o s , se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, por quiebra de la anterior y 
t é r m i n o de veinte días , de la finca hipo
tecada que seguidamente se describe, re
mate que t e n d r á lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece de 
M a d r i d , sito en Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, quinto derecha, el d ía 
treinta de noviembre p r ó x i m o , á las cnce 
horas de su m a ñ a n a . 

Inmueble objeto de subasta 

E n Aranjuez (Madrid) . Urbana . Edi f i 
cio cercado con tapia de h o r m i ó n y la
dr i l lo , si to en Aranjuez, entre el r ío Tajo 
y la carretera de Anda luc í a y M a d r i d , por 
donde tiene su entrada pr incipal ; está des
tinado a fábrica y se compone de una 
nave para usos industriales, que ocupa 
ciento sesenta metros cuadrados con 
planta baja y principal ; otra nave, de teja 
vana, de cuarenta y cinco metros de su
perficie, una vivieda para uso del guarda 
de la finca y patio. Ocupa todo una ex
tens ión superficial de dos m i l ciento 
ochenta y ocho metros y sesenta decí 
metros cuadrados. L inda : por su dere
cha, entrando o Norte , parcela de don 
A n t o n i o Díaz Guerrero; izquierda o Sur, 
con casa de 'don A n t o n i o García Bueno; 
espalda u Oeste, con el r ío Tajo, y por 
su frente o Este, con la carretera de M a 
dr id . Tiene el derecho de recibir las aguas 
para riego de la parcela de don A n t o n i o 
Garc ía Bueno, situada al Sur de és te , y 
obl igación de dejarla paso para el mismo 
fin a la parcela que linda con és ta por 
el Norte , propia de don A n t o n i o Díaz H e 
rrero. La hipoteca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de C h i n c h ó n , en 
el tomo mi l cuatrocientos treinta y siete 
del archivo, l ibro setenta y uno del A y u n 
tamiento de Aranjuez, fol io doscientos 
doce, finca n ú m e r o dos mi l ciento ochen
ta y uno. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de seis millones de pe
setas. 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á postura que no cubra 
expresado t ipo de tasac ión . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de ¡ 
ceder a un tercero. 

C A L A T A Y U D 

EDICTO 

D o n Carlos Onecha S a n t a m a r í a , Juez de 
primera instancia de la ciudad de Cala-
tayud y su partido. 
Hago saber: Que en v i r tud de lo acor

dado en reso luc ión del día de la fecha, 
dictada en los autos de menor cuan t ía 
con embargo preventivo n ú m e r o veint i
c inco de m i l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Manue l E r ruz Monte-
agudo, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Pascual Casafranca 
Sada, contra don Enrique Alonso , vecino 
de M a d r i d , con domici l io en la calle V i l l a -
joyosa, n ú m e r o noventa, cuarto D . se sa
can a públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de veinte días , los siguientes 
bienes embargados a dicho demandado 
don Enrique A l o n s o : 

U n piso, cuarto letra E , de la casa nú
mero noventa y dos de la calle de V i l l a -
joyosa, de M a d r i d , valorado en la canti
dad de un mi l lón trescientas veinte m i l 
quinientas cincuenta pesetas. 

U n camión marca " E b r o " , ma t r í cu la 
M-1821-L, valorado pericialmente en la 
cantidad l e noventa mi l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día treinta 
de noviembre p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , y se hace saber a los po
sibles licitadores que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo ; el remate p o d r á hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero; para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; el 
remate se h a r á por lotes separados y de
b e r á n presentar su D . N . I. 

H a c i é n d o s e l e s saber que no suple pre
viamente la falta de t í tu los de propetdad. 

E n Calatayud, a catorce de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario accidental (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.632) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-

I sonas que a continuación se expresan, 
1 para que comparezcan el día que se 
i señala, a contar desde la fecha de la 

publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Legal representante de " A u t o s Monte -

, alegre", cuyo paradero actual se desco-
' noce, así como el domic i l io del mismo, 

d e b e r á comparecer ante la Sala de audien-

26 
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m 
de M a d r i d , s i to en la calle Virgen del a* 
grario, n ú m . 23 (barrio de la Concepción), 
el día 23 de noviembre, a las nueve cin
cuenta minutos de su m a ñ a n a , al o D ) 

de celebrar el preceptivo ju ic io de falta 
n ú m e r o 928 de 1977, por d a ñ o s impr u " 
dencia, seguido contra el mismo. 

(G. C — 8 . 9 4 1 ) (B.—5.039) 

Juan Carneros, cuyo domici l io y P a r a [ 
dero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de est 
Juzgado de Dis t r i t o n ú m . 26 de Madrid, 
sito en la calle Virgen del Sagrario, nu
mero 23 (barrio de la Concepc ión ) , el día 
23 de noviembre, a las diez quince mi
nutos de su m a ñ a n a , al objeto de c e l e b r , a g 
el preceptivo ju ic io de faltas n ú m . l - ° y 
de 1977, por d a ñ o s imprudencia, seguid 0 

contra el mismo. 
(G. C — S . 0 4 3 ) (B.—5.04D 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del s eño r Juez de Distrito 

n ú m e r o 28 de M a d r i d , en las diligencias 
de juicio de faltas n ú m . 1.753 de 
por lesiones, se cita a la lesionada P « r l " 
ficación Garc ía Aguado, nacida en M a * 
d r id el d ía 1 de septiembre de 1954. hi) a 

de Fél ix y de Andrea , soltera, camarera, 
cuyo ú l t i m o domic i l io conocido lo t u v 0 

en esta capital, calle de Santa Casilda. 
n ú m e r o 8, bajo B , de donde se ausen 
para ir a residir a Málaga , desconocie--
dose su domic i l io , a fin de que el d i a . 
de diciembre p r ó x i m o , a las nueve y trei * 
ta horas, comparezca ante la Sala a u d , e ? g 
cia de este Juzgado, sito en la p l 3 z a , 
Carabanchel Bajo, n ú m . 1, al objeto a ^ 
asistir a la ce lebrac ión del oportuno J u '~ 
c ió verbal, debiendo concurrir con 
medios de prueba de que intente valers 

(G. C—9.052) (B.—5.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio o 
faltas n ú m . 1.543 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 3J 
de M a d r i d , sobre lesiones y coaccione* 
y en las uue aparece como denuncian 
Pi lar R ive lo Gonzá l ez , que tuvo su a°* 
mic i l i o en M a d r i d , y que actualmente s 
encuentra en ignorado paradero, se acora 
citar a és ta a fin de que a las diez n ° r a 

del día 4 de noviembre comparezca en l 
Sala audiencia de d icho Juzgado, sito e 
la avenida de Monfor te de Lemos, nume
ro 164, al objeto de asistir en el conceP* 
to que se expresa a la ce lebrac ión d 
oportuno juicio, con el ape rc ib imien to^ 
que debe hacerlo provista de los medio 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 8 . 9 1 9 ) (B.—5.045) 

E n v i r tud de lo acordado por el seno 
Juez municipal en diligencias de juicio ° 
faltas n ú m . 1.198 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . * 
de M a d r i d , sobre indeterminadas, y , 
las que aparece como denunciado J ° 
Santiago Sánchez , que tuvo su domicii 
en M a d r i d , y que actualmente se e n c U . < : " ¿ 
tra en ignorado paradero, se a c o r d ó ci 
a és te a fin de que a las diez treinta n 
ras del día 9 de noviembre comparez 
en la Sala audiencia de dicho Juzgao^ 
sito en la avenida de Monforte de Lem «j 
n ú m e r o 164, al objeto de asistir en 
concepto que se expresa a la c e ^ b . r a ^ e n , 
del oportuno juicio, con el apercibimi 
to de que debe hacerlo provisto de 
medios de prueba de que intente vale 

(G. C — 8 . 9 1 8 ) (B.—5.044) 

E n v i r tud de lo acordado por el senoj 
Juez municipal en diligencias de juicio o e 

faltas n ú m . 812 de 1977, que se tram»-
t a i \ e n el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre indeterminadas, y en las 
que aparece como denunciante Manuel 
Coules Teruel , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y q U e actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
é s t e a fin de que a las nueve treinta ho
ras del d ía 16 de noviembre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 

's i to en la avenida de Monfor te de Le
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en el 
concepto que se expresa a la celebración 
del oportuno ju ic io , con el apercibimien
to de que debe hacerlo provisto de l o s 

medios de prueba de que intente valerse. 
(G. C — 9 . 0 6 7 ) (B .—5.109)^ , 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 


